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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXVI/DREOF/0329/2019 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional 
del Estado de Chihuahua declara Recinto Oficial del Poder Legislativo el Centro Cultural de las Fronteras en 
Ciudad Juárez, Chih., para celebrar Sesiones Ordinarias los días 25 y 26 de abril de 2019.
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PODER EJECUTIVO
COORDINACIÓN EJECUTIVA DE GABINETE
PROGRAMA Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana 
del Estado de Chihuahua 2017 - 2021.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE HACIENDA
ACUERDO del C. Secretario de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua por el que se ordena 
la publicación del Movimiento de Ingresos y Egresos correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero 
al 31 de marzo de 2019.
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Programa Anual de Evaluación 2019 para Programas Presupuestarios Estatales y de Gasto Federalizado del 
Ejercicio Fiscal 2018 del Gobierno del Estado de Chihuahua (PAE 2019).
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COMISIÓN ESTATAL DE VIVIENDA, SUELO E INFRAESTRUCTURA DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° COESVI-001-2019, relativa a la adquisición de 12 máquinas 
adoberas y 16 homogeneizadoras.
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública N° FPFC/CO/003/2019 para la adjudicación del Contrato de Obra Pública 
a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a las adecuaciones y mejora de  acceso al carril 
confinado sentri en el Puente Internacional Zaragoza en Ciudad Juárez, Chih.
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ORAGNISMOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
ACUERDO N° IEE/CE12/2019 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que se 
actualizan los costos de reproducción de su información.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARGO
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° MC-LP/01/2019, relativa a la prestación del servicio de 
farmacia subrogada.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación de Contrato de Obra Pública a base de precios 
unitarios y tiempo determinado relativo a las siguientes Licitaciones y obras: MC-1917012-13-12 pavimentación 
de la Calle 48 acceso a Colonia Los Alcaldes y pavimentación Centauro del Norte; MC-1917010-10 construcción 
de 25 baños; y MC-1917011-11 construcción de 25 cuartos.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.        
LXVI/DREOF/0329/2019  II P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Estado de Chihuahua, declara Recinto Oficial del Poder Legislativo el 

Centro Cultural de las Fronteras, ubicado en Anillo Envolvente 445 Zona 

Pronaf, en la Heroica Ciudad Juárez, Chihuahua, para celebrar Sesiones 

Ordinarias los días 25 y 26 de abril del año en curso, a las 12:00 y 10:00 horas, 

respectivamente. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto 

No. LXVI/DREOF/0231/2018 I P.O., publicado en el Periódico Oficial del 

Estado No. 3, de fecha 09 de enero de 2019. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.   

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los dieciséis días del mes de abril del año dos mil 

diecinueve. 

PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciséis días del mes de abril del año dos 
mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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ACUERDO PARA LA PUBLICACIÓN DEL MOVIMIENTO DE INGRESOS Y EGRESOS POR EL 
PERÍODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2019. 
 
 
 
DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ, Secretario de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, de 
conformidad con los artículos 42, primer párrafo, fracción I, 43, 116, primer y segundo párrafos, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 31, párrafo primero, fracción II, y 93, 
párrafo primero, fracción XLI, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 2, primer párrafo, 
fracción I, 24, primer párrafo, fracción II, 26, primer párrafo, fracciones I y IX, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua;"8, párrafo primero, fracciones I y IX, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el 10 de septiembre 
de 2014; y 113, primer párrafo, fracción I, de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad 
Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua; y 

 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 
 
I.- Que los sistemas contables de los entes públicos deberán producir, en la medida en que corresponda, 
la generación periódica de los estados y la información financiera, como lo es el estado de movimientos 
de ingresos y egresos.  
 
 
II.- Que la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, según su ramo 
competencial, es la dependencia gubernamental a la cual le corresponde el despacho de la administración 
financiera y fiscal, la interpretación y aplicación de las leyes tributarias del Estado, y el ejercicio de las 
atribuciones que le confieren la Constitución Política del Estado de Chihuahua y el Código Fiscal del 
Estado, entre otros ordenamientos, así como las atribuciones previstas en el artículo 26, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 
 

 
 
En virtud de lo expuesto, a fin de dar publicidad al movimiento de ingresos y egresos referido, he tenido a 
bien emitir el siguiente 
 
 

A C U E R D O: 
 

 
PRIMERO.- Se ordena la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, de la tabla que 
contiene el movimiento de ingresos y egresos, correspondiente al período comprendido del 1 de enero al 
31 de marzo de 2019, así como su difusión en la página de la red electrónica mundial (internet), cuyo sitio 
se identifica de la manera siguiente: www.chihuahua.gob.mx.; lo anterior, de conformidad con la siguiente 
tabla: 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA
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SEGUNDO.- Publíquese. 
 
 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO: 
 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación; en el entendido de que dicha 
publicación materializa a su vez el cumplimiento a lo ordenado en el punto Primero de acuerdo que 
antecede. 

Dado en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua; a los diecisiete días del mes de abril del 2019. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL  
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

 
 
 
 

DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ. 

 
AAS/KLCE. 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COMISIÓN ESTATAL DE VIVIENDA, SUELO E INFRAESTRUCTURA DE CHIHUAHUA
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA
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ORAGNISMOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARGO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

JUAN MANUEL SANCHEZ FLORES                               414-32-34
-0-   

SISTEMA PRODUCTO ORGANICO CHIHUAHUA A.C.       423-32
-0-   

ANA GABRIELA MEDINA RODARTE                               421-32-34
-0-   
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JESUS RODRIGUEZ SAMANIEGO Y OTRA                   419-32-34
-0-   
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GENARO CHAPARRO HERNANDEZ                              355-30-32
-0-   

PEDRO ANTONIO MEDINA RODARTE                           420-32-34
-0-   

RAMON SEPULVEDA FLORES                                  422-32-33-35
-0-   
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ROBERTO RODRIGUEZ PEREZ                                348-30-31-32
-0-   

JAIME FERMIN MARTINEZ Y OTRA                               425-32-34
-0-   
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DEL SOTOL, CHIH.

VERONICA NAVARRETE ARROYO                                 403-30-32
-0-   

JUAN LUIS NAVARRETE ARROYO                                 404-30-32
-0-   

MARIA ELENA OCHOA CUNNINGHAM DE SALDIVAR  401-30-32
-0-   

RUBEN OMAR MARQUEZ BORUNDA                            354-30-32
-0-   

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.
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LUIS LORENZO HERNANDEZ LOZOYA Y OTRA      311-28-30-32
-0-  

LAURA ALEJANDRA GONZALEZ LOYOLA   312-28-32-36-40-44-48-52
-0-  
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NAHU JAVIER PEREZ HERNANDEZ    189-20-24-28-32-36-40-44
-0-  
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRECE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTOS, para RESOLVER EN DEFINITIVA,  los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, 
promovido por el señor CESAR ASDRUBAL MORALES SOTO, en contra de la señora  MARTHA AURORA HERNAN-
DEZ CISNEROS, según el expediente número 1799/2008 y 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges presentaron un 
convenio para que el trámite de Divorcio se continuara por la vía Voluntaria.  
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor CESAR 
ASDRUBAL MORALES SOTO y la señora MARTHA AURORA HERNANDEZ CISNEROS, celebrado el día veintisiete 

Registro Civil de Amecameca, México.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece re-
producido en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.-

del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que por su conducto 

que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 0115, del libro número 01, foja B158116, y en 
la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 
SEXTO.-

N O T I F Í Q U E S E

de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A OCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto 

haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A OCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro 
del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones 
que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFIQUESE.
LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 

Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa 

CESAR ASDRUBAL MORALES SOTO
-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 59.90

Costo de la Suscripción anual                               $3,738.01  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,869.00
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,118.47

Media página $559.24

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.87

$43.72

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


